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DIRBCCIÓN- ADMINISTRACIÓN: 
Oallo del Carmen, núm. 29, prlficfpal 

f 7 Teléfono núm. 2.549*
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Ministerio de la Gobernaolto, plimta /
Número auelto, O,60&

S U M A R I O
F ftr te  cfleldiL

Ministerio de la Qobernación:

Bm l decreto promoviendo al empleo de InS‘> 
pector general del Cuerpo de Telégrafos 
d D. Pedro Macias y Estrada.

Otro Ídem id, de Inspector dhl Cuerpo de 
Telégrafos d  D. José Amado é lbáñe&.

Otro ídem id. de Jefe de Centro del Cuerpo 
de Telégrafos d D. Benigno Valentín 
Margariáa y  Bernabé.

Otro nombrando Vocales de la Junta de P a
tronato del Real Dispensario antituber
culoso Victoria Eugenia á  las señoras 
D.* María Fernández de Canalejas y  
D.® Carmen Escario de Motero.

Ministerio de Fomente:

B m l decreto estableciendo un servicio espe
cial de Pálida minera en los distritos de 
las provincias que &e indican.

Otro transformando la Junta de Obras del 
puerto de Melilla en Junta de Fomento^

Otro encargando d los Gobernadores civiles 
de las provincias de la ejecución en las 
mismas de la vigente ¡ley de Extinción de 
las plagas del campo y defensa contra 
ellas de 21 de Mayo de 1998.

€tro autorizando al Ministro de este De
partamento para destinar^ enltomisión^al 
Conseje fje Obras Públicas un Ingeniero 
Jefe de Caminos, Canales y Puertos, que 
auxiliará los trabajos de dicho Cuerpo 
consultivo.

Otro disponiendo se extinga por amortiea- 
ción el actual Cuerpo de &brestantes de 
ObrcíS Públicas.

Otro aprobando el expediente de expropia
ción del término municipal de Pabla de 
Lillet, con motivo de la construcción del 
trozo primero de la carretera de Solsona
ú Rivas.

Otro nombrando Comisario Regio Presiden- 
te del Cornejo provincial de Fomento de 
Vallaúolid ú Z>. Salvador Calvo y  Cacho.

Otros declarando jubilados á los Inspecto
res generales del Cuerpo de Ingenieros de 
Montes D, Felipe Romero Gilsanz y don 
Felipe Estéllez y Tovés.

Otro ídem id. al Inspector general del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, D. José Llovera y  Cubells.

Ministerio de la Gobernaolón:
Real orden disponiendo se declare que la

propiedad y dirección de una Farmacia 
dedicada a l servicio público puede corres
ponder y ejercerse por uno ó varios Far
macéuticos autorizados para ello, siem
pre que cumplan con las disposiciones 
que rigm  este servicio.

Hinlsterio d« Instroctióii Pública |  Bellas Artes:
Real orden confirmando la de la Subsecre 

taria fecha 29 de Octubre próximo pasa
do y recomendando su cumplimiefdo d 
los Jefes de ¡os Centros de enseñanza de
pendientes de este Ministerio.

Otra resolviendo expediente promovido d 
instancia de la Asociación de Ingenieros 
industriales, sobre reconocimiento de de
recho al ejercicio de su profesión en las 
especialidades mecánica, quimica y eléc- 

'trica.

Administración Central;

G uerra.—Inspección General de las Co
misiones liquidadoras del Ejército.— 
Concediendo el abono de los tercios de 
sueldo devengados por el segundo Tenien
te de Voluntarios de Filipinas D, Anto- 

- nio Martínez Huertas.

M arina—Dirección General de Navegi- 
ojón y Pesca Marítima,—At̂ Aíod 
V9gantes.--Qrupo 270.

Hacienda.—Dirección General de la Deu
da y Ciases FsL&ivSL8.Smalamiento de 
pagos y entrega de valores.

Resultado de la subasta para la adquisi- 
sición de Deuda perpetua al 4 por 100 
interior.

♦

ÍNSTRUCCIÓN PÚBLICA.— Subsecretaría.~ 
Registro general de la Propiedad inte

lectual.—Obras inscritas durante el ter 
cer trimestre del oíño actual.

Fomento.—Dirección General de Agri
cultura, Minas y Uónté^.—Aprohánda 
el presupuesto para el suministro 4 insta
lación de dos calderas de baja presión, 
sistema Strebel, con destino á la Escuela 
Especial de Ingenieros de Minas.

Dirección General. de Obras Públicas,—
Personal.—2?05oímen(ío la consulta rela
tiva al ejercicio previo á que deben some
terse los aspirantes á ingreso en el Cuer
po de Sobrestantes de Obras Públicas.

Concediendo de plazo hasta el 28 del actual 
para que los aspirantes á ingreso en él 
Cuerpo de Sobrestantes de Obras Públi
cas manifiesten, los que no lo hayan efec
tuado, él punto en que desean exami
narse.

Canal de Isabel ll.~-Resnliado del octavo 
sorteo de amortización de cédulas garan
tizadas per este Canal,

Anexo —Bolsa.—Instinto  Mxtbobo-
LÓGICO.—Observatorio de Madiiio.— 
Oposiciones.—^Subastas.-Administra
ción Provincial.—Anuncios O ficia
le s  de la Unión de Empresarios de Pom
pas fúnebres, Crédito déla Propiedad In
telectual, Compañía de hs Caminos 4$ 
Hierro del Norte de España, Banco de 
España, Socie^d anónima El Centro, 
Sociedad Española de Construcciones Me
tálicas, Canal de Isabel II, y Compañía 
de ios Ferrocarriles Económicos de As
turias.—S a n t o r a l .

Anexo 2.®—IniCTroa.—Cuadros estabís-
tlCOSDE

Hacienda.—Subsecretaría,—JReíacfdn del 
movimiento de personal habido durante 
el mes de Noviembre último.

Junta Clasificadora de las Obligaciones 
procedentes de Ultramar.—fíaiactén nú
mero 213 de créditos por obligaciones de 
la última guerra de Ultramar.

Fomento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Personal.-^ ííeZacídn de los 
aspirantes á ingreso en el Cutrpo de S o -' 
brestantes de Obras Públicas, que no de
terminan el punto donde desean exami-

I nwrse, y tienen además deficiente su do
cumentación.
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PARTE OFICIAL
F&BSIMiCU m  CWEJO M  MDÍimOS

 ̂ Dada en Palacio á qitinoe de Didein* 
. bire de mil novecientos dmz.

S. M. el Rbv Dón Alfonso X in  (q. D. g.), 
S. M. la Rbika D.* Yiétoria ik ig^ ia , y  
SS. A A. RR el Príncipe de Astnrias é 
Infantes D. Jaime y D,® Beab îz, conti
núan sin novedad en sia importante salud.

De igual beiieácio disñrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

El Miaiitro de la Gobtírnacióo, 
Pernando Merino.

ALFONSO.

9 8 J U  GOBEMAtldm
-V  ' RÉALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de la Gober

nación,
Vengo en promover al empleo de Ins

pector general, Jefe dé la Sección del 
Cuerpo de Telégrafos, categoría de Jefe 
de Administración civil de primera cla
se, en la vacante producida por jubila- 
d ón  de D. Camilo Jimeno y Viloria, que 
lo desempeñaba, á D, Pedro Hacías y Es
trada, que ocUpa el primer puesto en la 
escala de los Inspectoi^s, comprendido 
en los preceptos señalados en los artícu
los J  57 del Reglamento orgánico del 
Cuerpos .

Dado en Palacio á quince de Diciem
bre de mil novecientos diez.

El Ministro de la Gobernacídit,
Ferjiaiido Merino.

ALFONSO.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo efa promover al empleó de Ins
pector del Cuerpo de Telégrafos, catego
ría de Jefe dó Administración civil de se
gunda clase, en la vacante producida por 
ascenso da D. Pedro Maclas y Estrada, 
que lo desempeñaba, á D. José Amado é 
Ibáftez, que oéupa el primer puesto en la 
escala de los Jefes de Centro, compren
dido en los preceptos señalados en los ar
tículos 56 y 57 del Reglamento orgánico 
del Cuerpo.

Dadóéii Palacio á quince de Diciembre 
de xuil novecientos diez.

ALFONSO.

iBraasdo Merifio.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en promover al empleo de Jefe 
de Centro del Cuerpo de Telégrafos, ca
tegoría de Jefé de Administración civil 
de tercera claise, en la vacante producida 
por ascenso de D. José Amado é Ibáñez, 
que lo desempeñaba, á D. Benigno Valen
tín  Margarida y Bernabé, que ocupa el 
pk'imer puesto en la escala de los Direc- 
toros de Sección de primera clase, com
prendido en los preceptos señalados en 
los artículos 56 y 57 del Reglamento or
gánico del iDuerpo.

i De conformidad con lo dispuesto en el 
I artículo 3,*̂  del Real decreto de 21 de No- 
* viémbre anterior y á propuesta del Mi- 
 ̂ nistro de la Gobernación,

Vengo en nombrar Vocales de la Jun
ta de Patronato del Real Dispensario an
tituberculoso Victoria Eugenia, á las se
ñoras D.* María Fernández de Canalejas 
y D.®* Carmen Escario de Molero.

Dado en Palacio á dieciséis de Diciem
bre de mil novecimitos diez.

ALFONSO.
I El Ministro de la Gobernación,

Femando Merino. i
— !

MIjiISTErJO DE E O M T O
EXPOSICIÓN

SEÑOR: El servicio de Policía minera 
exige un grado de atención preferente, si 
ha de responder al fin esencialmente hu
manitario de evitar en todo lo posible 
las causas de accidentes desgraciados en 
las minas y fábricas metalúrgicas, mer
ced á una vigilancia cuidadosa del traba
jo, para que éste se realice sin riesgo 
para los obreros.

Y si bien es verdad que la labor subte
rránea, peligrosa por naturaleza, presen
ta muchos casos fortuitos, inevitables 
desgraciadamente, porque escapan á la 
previsión humana, como ocurre muchas 
veces con ciertas explosiones de gases, 
inündaeiones, hundimientos, etc., etc., 
existen otros que pueden reducirse con 
una vigilancia activa que imponga en las 
minas todos los elementos de defensa en 
la técnica prof^ional.
I D esde el año 1897, en que se dictó el 
Reglamento de Policía minera, conce
diendo á los Ingenieros del Estado deter
minadas atribuciones para que ejercie
ran su vigilancia en las explotaciones, 
las consignaciones dedicadas á este ser
vicio han sido tan escasas, que no han 
permitido obtener todo el fruto que pue
de esperarse de este trabajo, hasta el pun
to de que por la Dirección General se 
han tenido que dictar en diferentes oca- 
; l̂ones á los Jefes de los distritos circu
lares, recomendándoles se abstuvieran 
de practicar visitas ordinarias y regla
mentarias, y sé limitarán á aquellas en 
que, por haber ocurrido desgracias, se 
hiciera indispensable el reconocimiento 
para dar cuenta al Juzgado correspon
diente. Sin embargo de esto, se ha conse
guido llegar á conocer la cifra exacta de 
accidentes y corregir, en parte, sus cau
sas, datos antes desconocidos 6 insegu
ros, porque al interés de la ocultación se 
unía la falta de la visita de inspección y 
vigilancia á las explotaciones.

Urge, pues, usorganizar el servicio de 
PoRcía, y á este propósito convendría 
extender esta organización á todos los 
distritos de España, pero como los crédi
tos consignados en los presupuestos no 
lo permiten, por ahora habrá de limitar
se á los diez diátritos cohsiderados de 
primera clase por su importancia indus
trial y por su numerosa población obre
ra, que alcanza la cifra de 136.826, y que 
comprende el 87 por 100 de la total de 
España, que es, según la últinia estadís
tica obrera, de l56.782.

En estos distritos, M personal de
signado y dedicado exclusivamente al 
ramo de la P ¿ ^ ía  mfherá y al servicio 
de Estadística, podrá llenar su interesan
te misión cumpliendo y haciendo cum
plir las prescripciones reglamentarias vi
gentes y las que en lo sucesivo se dicten 
referentes á esta materia.

Los demás distritosimineros, ó Séan los 
19 restantes, seguirán con la actual orga
nización, según el Reglamento de Policía, 
y conforme á lo preceptuado en el artícu
lo 5.® y á la segunda regla de las Instruc
ciones aprobadas por Real orden de 19 de 
Marzo de 1898 y á las que en lo sucesivo 
se dicten.

De esperar es, Señor, que con una más 
intensa vigilancia en los medios de pre
venir los accidentes que con dolorosa fre
cuencia ocurren en los penosos trabajos 
mineros, habrán de obtenerse los beneñ- 
ciosos resultados que se persiguen, que 
no son otros que los de disminuir las des
gracias, y en lo que tan interesado está 
el buen nombre del ilustrado Cuerpo de 
Ingenieros de minas,  ̂ al que se ha con
fiado más inmediatamente este delicado 
servicio, y al que ei Gobierno presta pre
ferente atención, inspirados en los nobi
lísimos sentimientos de V. M., que tanto 
se preocupa por el mejoramiento de la 
clase obrera.

En su virtud, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación 
de S, M. el adjunto proyecto de decreto 

Madrid, 16 de Diciembre de 1910.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Fenaín Calbetéa.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se establece un servicio 

especial de Policía minera en los distri
tos de Almería, Córdoba, Ciudad Real, 
Huelva, Jaén, Murcia, Oviedo, Sevilla, 
Santander y Vizcaya, dotándole del per
sonal que se designará para cada uno de 
ellos por este Ministerio, que será nom
brado entre los Ingenieros afectos al ser
vicio oficial.

Art.2.® Los Ingenieros destinados á 
este servicio se dedicarán exclusivamen
te á la Policía minera y á la formación 
de la Estadística minera, estarán á las



a a o t W ! l d e . a M h M ^ l U M K l S l  H H i é B i É t r á l S I t l J í S

6rd«ñe» áiímediaáa^i los |[p^áieros 
Jefes á&qpmiiémc^ el
número áejsfiiadüfca&ierdinaximB qtíei deben 
efectuar en cada regióny según la» aten
ciones y el tiempo que exija cada zona 
minora. .

Art. 3.̂ , Xps togenioros, residirán en 
los centrqs, ipineros dO; mayor importan
cia des^pfidps por el popsejo d® Miperíai 
y visitarán . explotaciones mineras y 
las íátpuoas mineralúrgicas qqn tqdo de- 
tenim|e^to^;y re^peclp Ala^forma do Ho“ 
var todos los servicios, especi,alíñente el 
que se relaciona con la seguridad é hi
giene do Iqq, pl r̂erq®, prestando especial 
atenoidn  ̂ minas y  ̂fábricas en
las que baya Qonrrido mayor número de 
accidentbSí: \  ».

A rt4.° Son funciones propias de los 
Ingenieros dedicados al servicio especial 
de Policía, Jas enumeradas en Iqs artícu
los 4.°, 8*®, 9 ®, 11 y 13 del Reglamento, y 
en el caso del 21 será el Ingeniero obli
gado á presentarse en las explotaciones 
y cumplir loa trabajos de salvamento, 
dando, eón toda urgencia, cuent^ telegrá
fica á la Dirección Creneral.

Art. Laiivigilancia en el trabajo de 
las mujeres y los niños en las minas y 
fábricas^ serán ob|eto de preferente aten
ción para los Ingenieros en sus visitas, 
exigiendo el cumplimiento exacto de los 
artículos 26 y 27 del Reglamento de Poli
cía vigente y demás disposiciones dicta
das ó que se dicten en lo sucesivo en esta 
materia.

Art. 6.® Siendo estas disposiciones 
complementarias del Reglamento de Po
licía, los Ingenieros que se nombren para 
este servicio serán los agentes del Estado 
que estén en constante actividad cerca 
de las explotaciones mineras, y á la res
ponsabilidad de estos funcionarios co
rrespondo que se cumpla con todo rigor 
cuanto se ordena en el Reglamento vi
gente de 28 de Enero de 1910, relativo á 
circulación del personal, ventilación, des
agüe, manejo de explosivos, prescripcio
nes para explotación délas minas de car- 
bÓD, minas á roza abierta, cantera®, ser
vicio de transportes, talleres de prepara
ción mecánica y  oficinas de beneficios, 
instalaciones eléctricas, de aire compri
mido, motores, etc., etc.

Arí, 7.® Los Ingenieros designados 
para el servicio especial de Policía nii- 
ñera redactarán líiia Memoria trimestral, 
que sea el resumen de todos los trabajos 
practicados eu dicho tiempo, y compen
dio de lás observaciones que habrán con- 
sil^nadó en el libro de visitas de las nii- 
nas y en él de la Jefatura del distrito; se 
harán constar las observaciones que 
hayan hecho de los trabajos, especifican
do las que han sido de consejo y las de 
carácter preceptivo, dando cuenta de si 
éstas se han cumplido ó se ha protestado 
de su acuerdo. Se fijarán con todo cui
dado en los accidentes desgraciados ocu- 
rridosy en sus causas y eq los remedios 
que hayan dispuesto para evitar su repe-

!^ciói;iÉsí@coíii^ laniMéiíteii*iaDÍn#orma- 
ción testifl^l; q^ieen toddáiiiotí: méoB 
h f l ^ i  precedido al levantamiento d^  
acta de las desgraqias en que bayíl^ in
tervenido. Esta Mempria la entregarán á 
los Ingeníelos-Jefes con toda puntuali
dad, y éstos, á su vez, la remitirán al Ins
pector general correspondiente dé! Con-' 
sqjo de Minería, haciénde constar én su ' 
remisión ías observaciones que éstimen 
pertinentes á los servicios realizados por 
ios tngeníerois delegados de la Policía 
míberá^

Art. 8.® Además dé las visitas á las 
; minas de'̂ l̂os Ingénieros al Servicio dé la 

Policía minera, girarán los Ingenieros- 
Jefes, éh los casos que júzguen necesario, 
y particularmente en el último triríi^tre 
deí año, visitas de inspección á los Cen
tros mineros, Con especialidad en les ca
sos graves de accidentes en que deban 
prestar su concurso personal, y para tq- 

I mar los datos necesarios á la Memoria 
I anual y para la Estadística que deberán 
I redactar, conformé á lo prevenido en el 
I artículo 12 del Reglamento.

Art. 9.® Los celadores de minas en las 
regiones donde presten sus servicios, se
rán Auxiliares de los Ingenieros delega
dos de la Pdíicíá, y  en tal concepto ̂ pres
tarán á éstos el concurso de su trabajo, 
siempre qué los Ingenieros lo ordenen*

Art. 10. Los Ingehieros-Jefes de los 
distritos facilitarán al Instituto de Re
formas sociales los datos que seles pidan 
por este Centró, en todo 10 que se relé’ 
cione con la alta misión conferida á di* 
cho Instituto.

Art. 11. Serán de cuenta del Estado 
los gastos é indemnizaciones que ocasio
ne el servicio de Policia minera, excep
ción hecha de los que el artículo 7.® or
dena que sean de abono de los explota
dores. El Consejo de Minería distribuirá 
oportunamente la consignación disponi
ble según las necesidades de cada dis
trito.

La consignación de cada provincia se 
girará trimestralmente á los Habilitados 
de las Jefaturas, á justificar, debiendo 
rendir las cuentas les Ingenieros en los 
ocho primeros días del trimestre siguien
te. Estas cuentas se redactarán en la for
ma y modo usual que se han venido pres
tando en el servicio de Policía minera, y 
serán informadas por e l Consejo de Mi
nería.

Art. ,12. Los Inspectores generales,  ̂
tanto en sus visitas ordinarias como ex
traordinarias á sus respectivos ^distritos; 
prestarán especial atención á este servi
cio de Policía y Estadística y dispondrán 
lo conveniente para su mejor cumpli
miento, dando cuenta al Consejó de Mi
nería de sus observaciones y disposicio
nes que adopten en sus respectivas re
giones.

Dado en Palacio á dieciséis de Diciom^ 
bre de mil novecientos diê u

ALFONSO.
Ministro de Fomento,

1*1 Fermín Calbetón. j

SEÑOR: MetiUa»e» .̂una plaza mercan-

otra de nuestraa. posesiones en Marrue
cos p^rfi r " -
uep e^jrac^di^^ía 

Defándído d .̂Joe necesarios
pára %quos|i pypgyesqAjs realice en plazo 
brevo y;Coi^giW;.pujáuza, ese.podazo da 
nuestra tíui?iíorip jSefivÁrá, QQmo ningún 
otro para que E^a,ña,>realice.eu.Wlí^l^ 
porción del Im ^ :^ , mogrebino la parta 
de acción civUUadora que, Xa fué.conco- 
didk f)Or lá  Cohferóúbiá Allfáfiras y  
que hace siglos le  tenía prescrita su hiñ̂  
toria. ' 5 / í '1 ‘

Cumpliendo religioBameute los Ti ata
dos vigentes con aquella hidal^ja serie-  ̂
dad que caracterizó sieiupre á nuestra 
Patria, ella debe eslrecbar más y más la s  
relaciones do amistad con sus vecinos y  
hacerles apreciar las Ventajas de la civi
lización moderna, dándoles á oomocerloa 
elementos dequoióstní i dispone^ dndepen- 
dientes de la fuérxa,^para:mej orar la con
dición individual y  social de los que acep
tan sus fórmulas y soluciones.; ; ,

Es urgente la construcción del proyec
tado puerto^^^que por ;tatoiaetóí qiSs ó me
nos dignas de atención ha suftriáo hasta 
hoy retrasos biem sensibles^ y lo os asi
mismo queen él}S0ieonsti4myaii las obras 
necesarias y se acumulen los medios más 
expeditivos para las operaciones idei co
mercio, con el fin de, hábilitarlo para la  
importación y exportación de productos.

De Melilla pueden y deben irrudiar to
dos los servicios que necesita tener el 
país vecino para i segurar el sosiego y ia  
riqueza de sus habitantes, y en Melilla 
deben crearse loa arganásmos precisos 
para que la gran labor que nps está en
comendada 6 0  lleve, áofectoqon rapidez 
sin prácticas buró oráticas que entorpez
can su acción y  con recursos que la faci-̂  
liten y acrecienten, , :

Del m i^ o  modoque, la Junta ^  Ar
bitrios subviene á las necesidades urba
nas, áebe también aspirarse é Que un 
Centre éon facultades autónomas y do-» 
pendiente directa y únicamente del Mí- 
hillerió de Fomento, proponga y ejecuto 
lo que entienda que es mejor para alean 
zar ios altos fines civMífeadcaf®® á que fl©« 
bemos dar cima.
. La actual Juqta de. Oleras del Puerto da 
Melilla tiene una organización que roíjv 
ponde perfeotamen^ al medio en qu j  
desenvuelve su actiyidad, y sin tocar yam  
nada su constitución, puede sor revestida 
de las facultades * que le ¡ son. necesarias 
para más altos pensamientos, concedién 
dole el nombro signiflqativo de Junta de  
Fomenta y dotándole, oopio delega^ia do 
este Ministerio, do las facultades j  recur
sos que le permitan hacer frente á sus 
nuevas orientaciones. *

Esa delegación del Ministerio, recono
cida con el nombrq que queda dicho, po-» 
drá entend^p nn todo aquello que se re*i



644 17 Diíáembre 1910 Gaceta de Madrid^Ndm. 851

ñera á obras públicas, minería, montes, 
alumbramientos de aguas y demás servi
cios hidráulicos, á creaciones agrícolas 
adecuadas á aquel suelo, cajas de crédito 
en dinero ó especies para los agriculto
res, ai comercio y á la industria, y, en 
una palabrí^, á cuanto es competencia de 
este departi menfd y pueda tener aplica
ción dñ aqr ellos territo^os.

Los recursos con que esta Junta cuente, 
TiSceráii del presiipuesto en la inedida 
que posible sea, procurando cónvertir en 
anualidadeg las í signaciones que se le 
coníignen, ] ara qne, si se estima conve
niente, puo( ah hacerse con esa garantía 
operacionos de crédito capaces de sumi- 
ríBtrar í̂ n u n momento determinado las 
oumas que bagan íaltk para la pronta eje
cución de proyectos aprobados, y que 
ronvAnga llevar á lá práctica en plazo 

nioric,
Además, esta Junta estará capacitada 

para pioponer los arbitrios que crea con
venientes, con el objeto de aumentar los 
s ecursos ineesarios para su gestión, y 
iíiia vez aprobados por el Ministerio de 
Fomento, los recaudará, dando cuenta de 
los ingresos y de los gastos en épocas que
80 fijarán.

Es indudable para el Gobierno y para
f l Ministro que suscribe, que un organis
mo así constituido, de honradez notoria, 
y con las facultadas que se le conceden, 
es el más adecuado para llevar á la prác
tica los pensamientos civilizadores que lo 
ínfomuin, y en su virtud propone á V. M., 
do viierdo con su Consejo de Ministros, 
t i . ‘ paeate Real decreto.

M irtd, 16 de Diciembre de 1910.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Fermín Cftftstéii.

I I S A L  D E C R E T O
De conformidad con lo  acordado por 

di Consejo de Ministros, y á propuesta 
'lol de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo lA La Junta de Obras del 

Puerto do Melilla, se denominará en lo 
Bücosivo Junta de Fomento de Melilla, y 
la constituirán las mismas representacio- 
iies que en la actualidad, conservándose 
l>ara la deBignaclón de Vocales natos y 
para ia duración de los cargos y modo de 
elección do los miembros directivos, las 
mismas disposiciones que regulan hoy estas 
materias.

Art. 2.̂  La Junta de Fomento tendrá 
el carácter de delegada del Ministerio del 
m is m o  nombre, y como tal entenderá de 
lodos los asuntos que dependen de este 
Departamento, Sin excepción alguna.

Art. J." Propondrá directamente al Mi
nisterio cuantos proyectos |le sugiera el 
fin de acrecentar la importancia mercan
til, industrial y agrícoiade Melilla y el de 
cum plir la misión civilizadora de Espa- 
iia dentro de los Tratados internacionales 
vigentes en los territorios vecinos.

" Art. 4.° Elevará al Ministerio, con la 
posible urgencia, un plan completo, en
caminado á satisfacer los objetos consig
nados en el artículo anterior, ajustándo
les en lo posible á los recursos votados 
en las Cortes, y acompañado de la Memo
ria, proyecto, presupuesto y demás que 
estime necesario, debiendo tener en cuenta 
al redactar dicho plan los compromisos 
financieros dé la Junta del puerto de Meli- 
lia, aprobados por el Ministerio.

Art. 5.® Propondrá la plantilla del per
sonal de todas clases que necesite para 
la ejecución de los altos fines que se le 
encomiendan; la retribución de los fun
cionarios y los nombres de los que me
rezcan su confianza, que una vez nombra
dos no podrán ser separados de sus des
tinos, sino en virtud de propuesta de la 
misma JuniB., considerándose en servicio 
activo los que pertenezcan á Cuerpos facul
tativos del Estado,

Art. 6.° La Junta solicitará del Minis
terio de Fomento, cuando lo estime con
veniente, la contratación de empréstitos 
ó de otras operaciones financieras sobre 
la base de las consignaciones que se le 
fijen por el presupuesto, y la de los re
cursos que por sí misma podrá obtener 
y con garantía del Estado.

Art. 7.® La Junta propondrá también 
al Ministerio de Fomento, cuando lo juz
gue necesario, una tarifa de arbitrios, con 
la base que estime conveniente para el 
mejor desempeño de su cometido.

Art. 8.° El establecimiento de Cajas’ó 
instituciones de crédito agrícola, pensio
nes de retiro ú otras análogas, habrá de 
ser solicitado asimismo del Ministerio de 
Fomento, señalando bien en la propuesta 
los caracteres de estas instituciones y su 
modo de funcionar.

Art. 9.® La Junta de Fomento de Me
lilla redactará por sí misma el Reglamen
to que ha de servir para sus funciones y 
lo elevará al Ministerio para su aproba
ción definitiva, sin perjuicio de que rija 
provisionalmente desde su  aprobación 
por la Junta, y hasta entonces el actiial de 
las Juntas de puertos.

Art. 10. Anualmente remitirá la Jun
ta de Fomento sus presupuestos y las 
cuentas de su administración, para que 
estas últimas le sean aprobadas debida
mente.

Art. 11. El Ministro de Fomento que
da encargado de la ejecución de este de
creto, sin perjuicio de elevar al Consejo 
de Ministros la resolución de aquellos 
asuntos que á éste correspondan por pre
cepto legislativo, y aclarará y resolverér 
cuantas dudas ó consultas le sean eleva
das por la Junta de Fomento acerca del 
alcance de las prescripciones de esta so
berana disposición.

Art. 12. Quedan derogados todos los 
Reales decretos. Reales órdenes y Regla
mentos que se opongan á los preceptos 
del presente Real decreto, sea cual fuere 
su procedencia.

Dado en Palacio á dieciséis de Diciem- 
? bre de mil novecientos diez.
) ALFONSO.

El Ministro de Fomento,
Ferniííi Calbelón.

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: El Real decreto de 7 de Octu- 

• bre último suprimiendo los Consejos pro
vinciales de Agricultura y Ganadería y 
creando en su sustitución los de Fomen
to, dispone que al quedar constituidos 
éstos, cesen en sus cargos los Jefes de Fo
mento, y preceptuando la vigente ley do 
Plagas del campo de 21 de Mayo de 1908, 
que la aplicación de la misma correspon
día á dichos Jefes, se hace necesario dic
tar una disposición encomendando á los 
Gobernadores civiles todas las funciones 
que á aquéllos estaban conferidas, toda 
vez que á este" Ministerio corresponde la 
alta inspección, no sólo en cuanto á su 
cumplimiento, sino también con respec
to á los fondos que por los artículos 17, 
34 y 40 de la Ley hacían efectivos y dis
ponían los suprimidos Consejos de Agri
cultura y Ganadería.

Fundado en las anteriores considera
ciones, el Ministro que suscribe tieme el 
honor de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid, 16 de Diciembre de 1910.
SEÑOR:

AL. R. P. deV. M., 
Fermín Calbetói.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fomento, 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Desde la publicación de 

este Real decreto, quedan encargados loa 
Gobernadores civiles de las provincia» 
de la ejecución en las mismas de la vi
gente ley de extinción de las Plagas del 
campo y defensa contra ellas, de 21 de 
Mayo de 1908.

Art. 2.® Los suprimidos Jefes provin
ciales de Fomento darán cuenta justifi
cada á este Ministerio de las cantidades 
cobradas, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 17 y 34 de la vigente Ley, así 
como de las que se hicieron cargo los 
Consejos provinciales de Agricultura y  
Ganadería, con arreglo al artículo 40, 
procedentes del impuesto que estableció 
la ley de Defensa contra la filoxera, de 
18 de Junio de 1885.

Art. 3.® Las dichas cuentas se somete
rán á la aprobación de la Dirección Ge
neral de Agricultura, ingresándose desde 
luego el remanente que resulte en la Su
cursal del Banco de España correspon
diente, á nombre del nuevo Consejo pro
vincial de Fomento, y á disposición de 
este Ministerio, que no podrá hacer uso 
de estos fondos más que para combatir 
las plagas en las provincias que los hubie
ren recaudado. ^

:á
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Dado en Palacio á dieciséis de Dlciem ’ 
bre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Fermín OalbetÓD.

EXPOSICION 
SEÑOR: Con motivo de las jubilaci o 

nes por edad decidetadas últimamente en 
el Consejo de Obras Públicas, resulta que 
el número de Inspectores que constitu
yen dicho Cuerpo consultivo no es suñ- 
ciente para despachar dentro de los pla
zos reglamentarios los numerosos asun
tos que en la actualidad se encuentran 
sometidos á su informe.

Y con el fin de evitar los perjuicios que 
el retraso en la tramitación de los refe
ridos asuntos podrían irrogar á los inte
reses del Estado y á los de los particula
res, el Ministro que suscribe tiene la hon
ra de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 16 de Diciembre de 1910.
SEÑOR:

Á L . R .P. deV.M., 
Fermín Calbetóa.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Queda autorizado el Mi

nistro de Fomento para destinar, en co
misión, al Consejo de O b ra s Públicas, un 
Ingeniero Jefe de Caminos, Canales y 
Puertos, que auxiliará los trabajos de 
dicho Cuerpo consultivo.

Art. 2.® El Ingeniero Jefe que se nom
bre á tal efecto, cesará en esta comisión 
y  volverá, por tanto, al servicio á cuya 
plantilla se halle afecto, tan pronto como 
desaparezcan las circunstancias excep
cionales en que actualmente se encuntra 
©1 Consejo de Obras Públicas.

Dado en Palacio á dieciséis de Diciem
bre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Miniatro de Fomento,

Calbetón.

 ̂ EXPOSICION
SEÑOR: La necesidad de dotar al ser

vicio de Obras Públicas de un personal 
con la conveniente pericia práctica, que 
reúna además de esta condición, los cono
cimientos elementales más indispensa
bles y la costumbre del trabajo Inaterial 
adquirida en el taller, ha motivado el de
creto de 14 de Febrero del corriente año, 
por el cual se modifica el procedimien
to que ha venido siguiéndose hasta aho
ra para ingresar en el Cuerpo de Sobres
tantes de Obras Públicas.

Los actuales Sobrestantes, por los co
nocimientos que han acreditado para su 
ingreso por los servicios que vienen des
empeñando, careciendo de las condicio
nes que se exigen á los nuevos funciona
rios, poseen otras muy estimables y los 
conocimientos técnicos necesarios para 
los servicios auxiliares, indispensables á 
los Ingenieros de Caminos para los tra

bajos de cainpo./gabinete y toma do da" 
tos para las obras y confrontaciones. En 
cambio, los nuevos funcionarios que vie
nen á llenar U n a modesta, pero indis
pensable necesidad del servicio, se verán 
imposibilitados, por lo limitado de sus 
éonocimiéntós técnicos, de prestar los 
que desempeñan los actuales Sobres
tantes.

Por éstas razones, ea indispensable es
tablecer entre unos y otros funcionarios 
la debida separación; por tanto, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de some
ter á la aprobación de V. M. él adjunto 
proyecto de decretOé 

Madrid, 16 de Diciembre de 1916.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Fermín Calbetón.

REAL DECRETO 
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® El actual Cuerpo de So

brestantes de Obras Públicas se extin
guirá por; amortización, rigiéndose como 
en la actualidad por su Reglamento or
gánico vigente.

Art. 2.® Por la Dirección General de 
Obras Públicas se redactará un Regla
mento en que se determinen los servi
cios que deben desempeñar los nuevos 
funcionarios en armonía con sus aptitu
des y conocimientos.

Art. 3.® Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan á lo pre
ceptuado en este Decreto.

Dado en Palacio á dieciséis do Diciem
bre de mil novecientos diez.

ALFONBO.
s r  M inistro do Fomento,

Fermín fslbetón.

REALES DECRETOS 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, y  á propuesta del de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Que se apruebe el expediente de expro

piación del término municipal de Pobla 
de Lillet, con motivo de la [construcción 
del trozo primero d© la carretera de Sol- 
sona á Rivas, expediente mandado des
glosar por segunda vez del general de 
dicho término, en virtud de lo dispuesto 
en la Real orden de 21 de Marzo último, 
por la cantidad de 105.588,99 pesetas, que
dando pendientq de pago el resto del ex
pediente general, que asciende á la can
tidad de 51.935,54 pesetas.

Dado en Palacio á dieciséis do Diciem
bre de mil novecientos diez.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

Fermín Calbetón.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 20 del Real decreto de 7 do Oc
tubre último, á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en nombrar Comisario Regio, 
Presidente del Consejo provincial de Fo

m e n t o  d e  Valladoild, á  D, Salvador C a D  
v o  y  Gacho.

Dado en Palacio á dieciséis de Diciem
bre dé mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, í

Fermín Calbetón.
Accediendo á lo solicitado por el Ins

pector general de primera clase de Mon
tes, Jefe de Administración de primera, 
D. Felipe Romero Gilsanz, de conformi
dad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en declarar jubilado al expresa
do funcionario, con el haber que por cla
sificación le corresponda, por hallarse 
comprendido dentro del requisito que 
establece el párrafo 2.® del artículo 36 de 
la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 
1892.

Dado en Palacio á dieciséis de Diciem
bre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Fermín Calbetón.

Accediendo á lo propuesto por la Di
rección General de la Deuda y Clases Pa
sivas, á instancia del Inspector general 
de primera clase de Montes, Jefe de Ad
ministración de primera que fué, D, Fe
lipe Estéllez y Tovés; de acuerdo con el 
Ministro de Fomento,

Vengo én declarar jubilado al referido 
D. Felipe Estéllez y Tovés, con el haber 
que por clasificación le corresponda, como 
comprendido dentro de los requisitos que 
exige el párrafo 2.® del artículo 36 de la 
ley de Presupuestos de 1892.

Dado en Palacio á dieciséis de Diciem
bre de mil novecientos diez.

ALFONSQ.
El Ministro de Fomenta,

Fermín Calbetón.

Accediendo á lo solicitado por el Ins
pector general del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, con ca
tegoría de Jefe de Administración de pri
mera clase, D. José Llovera y Cubells; 
visto el artículo 36 de la ley de Presu
puestos de 30 de Juhio de 1892; de con
formidad con lo propuesto por el Minis
tro de Fomento,

Vengo en declararle jubilado, con el 
haber que por clasificación le  corres
ponda.

Dado en Palacio á dieciséis de Diciem
bre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Fermín Calbetón. " i
—

MMÍ^TEHIO DE LA «OBEMAClOS
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Como resolución de una 
instancia presentada por los Farmacéuti
cos de esta Corte, D. Rodrigo Hermida y 
Mella y D. José Luis Martín Riva, en so.



646 17 Diciémbi:  ̂1610
licitud de ^ u e  se dedar^ que ipueden { 
figurar al freíite, f  (tíótteio dueños de una 
Oficina de Farmacia, ámbós Profesores,

Vistas las Ordenanzas de Farmacia;
Considerando que en ninguno de sus 

artículos prohíben las citadas Ordenan
zas quo sea más de uno el Farmacéutico 
y Director de un establecimiento de su 
clase, Hurtándose ei artículo 4.̂  ̂que es! 
el funda mental en esta materia, á precep
tuar: que la profesión se ejercerá esta- 
ibleciendo uní Botica, adquiriendo la 
propiedad de alguna, 6 regentando la de 
persona ó Corporacii5n atitorizadá para 
tenerla:

Considerando, además, que es conve
niente para ei público, para el buen ser
vicio interior déla  Farmacia y para los 
¡intereses profesionales la concurrencia 
Me titulados que dirijan aquélla, aumen
tándose por ese medio la garantía oíreei- 
da y  facilitándose al mayor número de 
Farmacéuticos el ejercicio de su profe- 
isión,

S. M. el Réy (q. D. g.) se ha servido dis
pon er que so íxdmiis in precitada instan
cia, y,' en sü virtud, se declare que la pro
piedad y dirección de tma Farmacia de
dicada aJ ser ciclo publico puede corres- 
¡ponder y e/ercerse por uno ó varios Far
macéuticos autorizados para ello, siem
pre que cumpi>í5 tas disposiciones 
que rigen este soi vicio.

De Real ordr,fi la /ügo á V. E. para su 
.conocimiéntó. y oí d̂ :̂  Alcalde do Madrid " 
y  Subdelegados corre.spóudientes, como 
asimismo dé los' Sdlicitcmtofi de que se 
deja hecha mención. Dios guarde é V. E. 
muclî >̂s años. Madrid. 7 do Diciembre de 
1 9 1 0 .

, MERÍNO ^
^ e ñ o r  G o b e iv a d o r  c iv il de e5ta  j) :o v in c ia .

M PaK íí’faO iíE USTilUCCíÓi^'»
, y ?.EÍiMS ARTES

veniente, por razones didácticas, el aina- 
pliflcar los primeros estudios y  á la vez 
dificultar la divulgación áe los antiguos 
sistemas métricos, para contribuir así á 
la general adopción del deéitúal, ' =

»Esta Subsecretaría, de acuerdo, con el 
Instituto Geográfico y Estadístico y á su 
propuesta, ha tenido á bien disponer que 
se cumpla estrictamente lo preceptuado, 
enseñándose en las Escuelas púbiicas de 
primera enseñanza y en loa Institutos g e 
nerales y técnicos, ei Sistema métrico de
cimal, con exclusión de cualquier otro.

»Madrid, 29 de Octubre de Í9Í0.=E1: 
Subsecretario, E. Montero.»,

riElLES ÓRDENES 
linio. Sr..- Accediondo á lo propue-.to 

por la Dirección General del Instituto 
G i o r n  fo y. d íí- ti co,

S. M. el .Rey (q. g*) teni.^o á bien
CO/iflrmar de Real <ndcn la de esa Subse- 
croiaría, fecha 29 Ocitibre próximo 
pasavio, y  recomendar íT^pecialmente su 
cumprmiento á ios Jefes de Jos Centroa 
de ense.ñan.^a dependientes de este Mi
nisterio.

i.o que coniTpiico á V. í. r-ata sij corio- 
cimieníb y efe< tos oportunas. Dios guar
de á V. L muchos anor  ̂Madrid, 30 de No- 
TÍembre de 1910.

BFüKLh.
ge;ñor Snbsecn t«rio do JVDnjstarío.

fJif<posi ció u de S>A 1) ̂ ecUcria 
d qid.S'' 9i’ífie'e esta JÜ̂ul orden. 

<A;'oguDi ei anínulo 2.® do ia Ley de 9 de 
Septi( inb do 1857. es obiiyrstona ea ia 
en €̂il¿íf.?:a pi îmaria Ja de «Principios de 
Ari^iíióticH, .con ei sisierna iegal de medi
das, posas y vionedas», y osíimaiiao con-

limo. Sr.: Pasado á informe del Conse
jo de iBatrucción Pública el expediente 
promovido á instancia do la Asociación 
de Ingenieros industriales, sobre recono
cimiento de derecho al ejorcicio de su 
profesión en las especialidades mecánica, 
química y eléctrica, dicho alto Cuerpo 
consultivo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Con motivo da haberse publicado en 
la G a c e t a  de 9  de Mayo de 1 9 0 8 , un Real 
decreto de 8 del mismo mes, que modi
ficó algunos artículos de les de 7 de Junio 
de 1 9 0 6 , dictados para la pro visión de pla
zas de Verificadores de contadores de 
electricidad, en cuya disposición se limi
taba la capacidad ó aptitud de los aspi
rantes á los Ingenieros electricistas que 
hubieran seguido su carrera con arreglo 
al plan de 1902,1a Asociación de Ingenie
ros indusiriales, Agrupación de Madrid, 
ele vó instancia al Sr. Ministro de Instruc
ción Pública, interesando se publicara 
una Real orden aclaratoria á la de 27 de 
Diciembre de 1906, en el sentido de que 
todos los IngenTeros industriales ante
riores á la creación de la Escuela Central, 
así como Icís que terminen su carrera con 
esíTjcta sujeción ai pían de ésta, tienen 
Ja misma' capacidad legal y los mismos 
derechos como Ingenieros electricistas, 
que que terminaron sus estudios con
a r r e g lo  a i  t ie  1902 . ^

»Tanto el Director fie la Escuela ten- . 
tral de Ingenieros Industriales, en su in
forme razonado y extenso, evacuando el 
que por el Ministerio so Je pidió, como el 
Negociado correspondiente, en vista de 
eso informe, opinan que la citada Real 
orden de 27 de Diciembra de 1 9 0 6  debe 
ser aclarada, consignando que los títulos 
de ios Ingenieros industriales que siguie- * 
ron sus estudios por los planes anterio
res al de 1902, comprenderán las especia
lidades mecánicas y eléctricas para los 
Ingeníelos industriales en la especialidad J 
mecánica, y química y eléctrica para los 
Ingenieros industriales 011 la especiali- * 
dad química, y que ios títulos de Jos In
genieros industriales que siguieron giig 
^íStudíos con arreglo á los planes do 19 0 2  

y 1 9 0 7 / 0 0 ^ ^ especiajidades 
mecánicas, quírnicas y eléctricas.

»Después de conocer el luminoso in
forme emitido por el Direeíor de la Es
cuela Central de Ingenieros industriales.

no puede este 0ónsejb^*discrepar de los 
' éxpresados paí'ecete^, ' C,' *;' ̂ /  /

. »Porque Jalleai orfieji fie 2  ̂fió!Diciem- 
bre de 1906 dispuso que el ¿título; de>. In
geniero industrial compreudé la!s erspe- 

' cialidades mecánicas, químicas y  eléctri
cas industriales, siempre que bp i baya 
estudiado con arreglo al plan establecido 
por el Reál decreto de 14 de Sbptáembre 

■j de 1902; ía interpretación fiafia á 
posición por ©1 Ministerio de Fomento y 

; cuya interpretación, réveladá óh el Real 
I decreto de 8 de Mayo de 1908, es la causa 
! ocasional de la instancia 
! Asociación de Ing©tíi©K)s ^industriales, 

consistente en excluir de la preferencia 
i que se concede á los Ingenirros jiulustria- 

les para la provisión de los cargos de Ve
rificadores á los que no han hecho su 
carrera con arreglo al plan de 19f)2; y  
como responde esa limitación al supuesto 
equivocado de que e l estudio de la elec
tricidad no estaba inolufdo entre los ique 
eran comunes á los Ingeniero» mecáni
cos y químicoá, lo plah do
1902 que en el vigente hoy, claro está que 
no siendo exacto el supuesto, y resultan
do, por el contrario, que unos y otros 
planes acusan igual grado de capacidad 
y suficiencia, es indudable la proceden
cia de lo que se projpoho por lá Asocia
ción de Ingenieros industriales.

»En consecuencia, entiende este Conse
jo que es de estimar la soUcitud origen 
del expediente, resolviendo el mismo en 
consonancia coa las conclusiones pro
puestas por el Director de la Escuela Cen
tral de Ingenieros industriales.»

Y S. M. el Rev (q. D. g.), conformándo
se con lo propuesto por el Consejo de Ins- 
tiuoción Pública, ha tenMo á bien dis
poner: r,

1.” Que los títulos de los Ingenieros 
induatriales que siguieron sus estudios 
por los planes anteriores al de 1902 com
prendan: las especialidades mecánica y 
eléctrica para los Ingenieros industria
les de la especialidad mobánlca, y las 
química y eléctrica para los Ingenieros 
industriales en la especialidad química.

2.̂  Que los títulos do los Ingenieros 
industriales que siguieron sus estudios 
Qon arreglo á los planes de 1902 y 1907, 
comprcñfiá*! especialidades mecánica, 
química y eíéctrica.

Pe-Real orden lo digo á V. R para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 15 do 
Diciembre fie 1910.

BURELL,
Señor Subsecretario de esto Ministerio,

 -

Mii^toTEhlJ DÉ LA GUERRA

Inspeceién  sen e ra l de la s  Comi
siones U taidadoT as

La Junta de esta Inspección General, 
on uso de las f a c u J ¿ a d e s están cop-
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feridas, ha resuelto conceder el ahono  ̂
de los tercios de sueldo devengados por 
el segundo Teniente de Voluntarios de j 
Filipinas, D. Antonio Martínear Huertas,  ̂
desde 1/̂  de Febrero de 1901 á 31 de Mar- . 
zo do 1903, ambos  ̂inclusive. ^

Lo que se publica en cumplimiento á ( 
lo que preceptúa el artículo 8.® de la Ley I 
de 11 de Abril de 1900, v á los fines que  ̂
en el mismo se interesan j

Madrid, 15 de Diciembre do 19L0.==E1 i 
Inspector general, Arturo Alsina.

MINISTERIO DE MAR.NA ;

l > i r e e 6 i é i »  d e n e r a l

Sección de Hidrograria.
AVISO A LOS NAVEGANTES

firupo 270 . ~ E streoho  d e  G ib r a l t a r .—  
£ s p a n a .—T arifa .—A lm adrabas. 
Número 1,216.—En el distrito de Tari

fa quedaron levantadas las almadrabas 
cLances de Tarifa» y «Lentiscar».

Carta número 699 de la sección II. 
O céano  A tlííntico  d e l  íf. rt,. F r a i t *  

c ia .—B ahía  de Quib€i°on. -Cambio 
de la  baliza de la s  P ierres N oires  
por uaa  boya.-^Aüis aux Navigateurs 
número 46612.874. FaríSy 1910. '
Número 1 .2  i7 .—A unos 40 metros al 

Este de la antigua baliza de las Pierres 
Noires, que, por averías, se retiró, se fon
deó una boya negra de uso, con mira ci
lindrica. •

Situación aproximada de la boya: 47° 
30* 13** N. y 3° 5’ 44̂ * E. (3° 6̂  36̂ * W. 
de Gw.)

Cartas números 150 a y 851 de la sec
ción II.

Derrotero número 35, página 133. 
F er tu is  B retón .—Faros de Lavardin  

y  la  F a llice .—Ayis a w  Navigateurs 
número 46712.874. FaHs, 1 )10.
Número 1.217.—Se verificaron las pro

yectadas modificaciones en el alumbrado 
del Fertuis Bretón.

o) La luz blanca de ocultaciones de la 
torre de Lavardin tiene un sector verde 
entre sus direcciones N. 20° W. y N. 11° 
W. (9°), y la luz en este sector tiene un 
alcance medio de 7 millas;

b) La luz fija roja del malecón Norte 
de la Pallice queda oculta más hacia tie
rra de su dirección N. 10̂  W.

Situación aproximada del faro de La- 
vardin: 46® 8» 6̂ * N. y 4° 57* 48’* E. (1* 14* 
32** W. de Gw.)

Cuaderno de faros serie B; página 22. 
Carta número 150 a de la sección II. 
Derrotero número 35, páginas 74 y 85. 

Ca n a l  d e  l a  M a n ch a .—F r a u c i  a.—I s 
l a s  C h a n s e y .— B a l i z a  d e  la  S e l l i e r e .  
Avis aux Navigateurs número 46012.873. 
París, 1910.
Número 1 .2 1 9 .— La baliza twsíra, esta

blecida á 3,5 cables al SW. de la  cabeza 
del placer de la Selliere, en el lado Norte 
de las Chausey, desapareció y se reempla
zará cuando las circunstancias lo per
mitan.

Situación aproximada: 48° 54’ 30** N. y 
4° 23* 84’* E. (V 48’ 46’* W. de Gw.)

Carta número 207 de la sección II. 
Derrotero número 35, página 244. 

Fondeadero de F ort-B lan c.—B aliza  
de (cZtoc’li Bnz]p,— aux Naviga^ 
teurs número 46212.789. Paris, 1910. 
Número 1 .220 .—La baliza negra, de 

madera, con mira cilindrica que marca
ba la roca Roc’h Ruz, en el lado Oeste de 
la isla Saint Gildas, desapareció y se

reemplazará cuando las circunstancias 
lo permitan.

Situación aproximada: 48® 50* 40** N. y 
2® 53’ 29” E. (3° 18’ 51” W. dé Gw.)

Carta número 851 de la seéci3n II.
Derrotero número 35, página 212.
B rrata  en el A v iso  núm ero 1.135 

de 1910.
En la línea 4 del texto del Aviso nú

mero 1.135 de 1910, dice: «cónicas hay 34 
metros de fondo», y debe decir: «cónicas 
hay 3,4 metros de fondo.»

El Director general, José Barrasa. 
 ------

MiNiSTERlO Dh HAC ENOA

I ^ í r e c c i ó m  O e n e r a l  l a  l^ejida  
y  C l a s e s  F a s i v a e .

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los i^agosque 
á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Días 19, 20 g 21.
Fago de créditos de Ultramar, recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General; factu
ras corrientes de iñetálico, hasta el nú
mero 44.B94.

Dias 22 y 24.
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

coriientes de metálico, hasta el núme
ro 44.894.

Idem id. id. en efectos, hasta el núme
ro 45.013.

Idem de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta de la Deuda interior, 
con arreglo á la Ley y Real decreto de 
17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898, respec
tivamente, hasta el número 32.384.

Idem de. títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación dé sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número 3.045.

ídera de resi d uos procedentes de con
versión de las Deudas coloniales y amor 
tizable al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el número 
2.330.

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda del 4 por 100exterior, hasta el nú
mero 9.820.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortizable al 5 por 100 presenta
das para su canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.132.

Entrega de títulos del 4 por lOQ inte
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las emisiones de 
1892,1898 y 1899; facturas presentadas y 
corrientes, hasta el número 18.180.

Entrega de carpetas provisionales re
presentativas de títulos de la Deuda amor
tizable al 4 por 100 para su canje por sus 
títulos definitivos de la misma renta, has
ta el número 1.459.

Fago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.688.

Reembolso de acciones de Obras Públi
cas y Oarreteras de 34, 20 y 55 millones 
de reales; facturas presentadas y co
rrientes.

Fago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem do Cárpetás de intereses de toda 
de del semestre dq JuUo de

1883 y anteriores á Julio de 1874 y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos; facturas presen
tadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior.
Las facturas existentes en Caja por 

conversión del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversioíies, réhóvaciones y canjes.

Madrid, 16 de Diciembre do 1910.==E1
Director general, Cenón del Alisal.

Resultado de la subasta que, con , arre  ̂
glo al pliego de condiciones inserto en la 
G a c e t a  de 2 del corrieíite, se ha Celebra* 
do en esté día para la adquisición do 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, con 
objeto de convertir su importe en inscrip
ciones nominativas,, á favor de Corpora
ciones civiles.

Precio fijado por el Excmo. señor Mi* 
nistro de Hacienda para que sirva do 
tipo en la subastar 85,05 por 100.

Froposiclones presentadas.
D. Luis Alfaro: nominal, 250.000 pese- 

tas; cambio, 85 porTOO.
D. Luis Alfaro: Idem, 250.000; ídem, 

85,10 por 100.
El Banco Hispano Americano: ídem. 

4G0.Q0U ídem, íd., 85,25.
Froposieiones admitidas.

D. Luis Alfaro: nominal, 250.000 rjese- 
tas; cambio, 85 por 100, efectivo, 2tá.500.

Hecha la calificación do las ptoposi- 
cienes presentadas, ha sido admitida la 
que queda reseñada, por ajuFtaise efi 
cambio ofrecido al precio fijado por e l  
Excmo. señor Ministro de Hacienda.

Lo que so anuncia al público para su 
conocimiento y eUde los interftssniios.

Madrid, 18 de Diciembre de 1910.=EI 
Director general, Cenón del Alisal.

MíNISTEk'O OF 'NSTPUCGIÓN PÜBIJCA
Y BELLAS ARTES -

Sni>sieer«tarfa.
CUERPO Fa c u l t a t iv o  Be  ARCLflivEROs, b . -

BLIOTEOAEIOS Y ARQUEÓLOGOS.— HEGI3 - 
TRO GENERAL DE LA. UROPJEDAP INTE- 
LfíOTUÁL, ,

Obras inscritas en ei Megistro general, co
rrespondiente al tercer trimestre del aña 
1910.
32.572.-^Lohengrin.— Opera roiüánticai 

en trê í actos, letra y música de Ricardo  ̂
Wagner. Trad. por Rogér Júnéi, pseúdó* 
nimo de D. Andrés y  LlmrÓha.

Barcelona.—E. Albaear/ imp.—1 9 0 9 ..̂  ̂
FoLcon 15 págs. sin numerar (6,976). *

32.573.-jEl Gaminaute.^-Opereta entres
actos, de West y Sohitzér. Músicá de !Ed- 
mundo Eyslér.—Arreglo y  ádáptáción al 
español, por Roger Junoi, pseudónimo de 
D. Andrés yidal y Llimona,

Barcelona.—Tip. Lít. J. Poeh.—1909.~  
Pol. con 16 págs. sin numerar (6.977).

32.574.—Tannháusér 6 la lucha dé log  
cantores en Wartburgo.— Acción en tres 
actos. Letra y música de Ricardo Waô r>er 
Traducción rítmiea de A. Rogor
pseudónima de D. Andrés Vidal v Lu"mona.

^ loelona .-^E . Albacar, imíp..-.-i9i(X— 
Foi. con 15 págs. sin numerar (8.978)

32.575.—Fero Grullo.—Bufonada en un 
aoto y tres cuadros, por Roger Junoi. 
pseudónimo de D. Andrés Vidal y Lli^ 
mona. Música de Claudio Terrasse.

Barcelona.-Tmr. J. Miguel.-1909^ 
Bd., con 8 pag»., sin numerar (6.979).

ki
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'  ̂ 32,576. Sangre de artista.—(Kanstler" 

Opereta en tres actos. Letra áe 
Ftein y Lindan. Arreglo y adapíacióii al 
español por A. Rogar Juuoi, seudónimo 
de D. Andrés Vidal y Llimona. Música de 
Edmundo Eysler.

Madrid.—-Imp. particular de «La Ulti
ma Moda».—1909.-8.° may., con 26 pági
nas (6.980).

32.577.—La canción de Chantecler.— 
Bagatela cón^}co-lírica, en prosa y oi îgi- 
nal,eñ uñ acto, de Lorenzo Miranda, pseu
dónimo de D. Ricardo de Rada y (Jiles. 
Música de Prudencio Muñoz;

Ejemplar manuscrito.—8.* apais., con 
25 hojas (19.669).

32.578.—Vieja comedia de amor.—No
vela, por D. Pedro Gómez Martí,

Valencia.-^Imp . de Antonio López y 
Compañía.—M0MX.—8.®, con 77 páginas 
(L065).

82.579.—Antología latina, por D. Can- 
cio Erasmo Gutiérrez Mallo.

Astorga.—Imp. y lit. Artística, de Fi- 
dalgo.—1910.—8.°, con XVI-504 págs. (88).

32.580—Guía artística y monumental 
de Huesca y su provincia, por D. Ricar
do del Arco Garay.

Huesca.—Ti p. de Leandro Pérez.—1910. 
8.°, con 232 págs., 3 de ind., una de colo
fón y grabs. (98).

82 581.—Diccionario Taquigráfico, por 
D. Ramón Andreu Bella.

Madrid.—í 4 t  de A. Conejo.—1909.— 
8L, con 151 págs. y 8 de epílogo (19.670).

32.582.—Manual do Fonokigrafía, por 
D. Ramón Andrea Bella.

Madrid —Lit; de J Conejoi—1910.—8.*, 
con 15 págs. (19.671)

32.583.—Tratado completo de Taqui
grafía numeral, según el sistema llama
do Fonokigrafía, por D. Ramón Ánáreu 
Bella.

Madrid.—Imp. de La Fuente.—1910.— 
8.°, con 17 págs (19.672).

32.584.^Fonokigrafía núniera, por don 
Ramón Andreu Bella.

Madrid.-^Imp* de La Fuente.—1910.— 
8.% con 4 págs. (19.673).

82.585—La G^itana.^Zarzuela en  un 
acto, dividido en cuatro cuadros, origi
nal de D. Ignacio Bermudez Cela.

Madrid.—Imp. de M. Blasco.—1910.— 
'‘8.®, con 45 págs. y una de erráts ( í9.674).

. 32.586.—Catecismo Major ó siaCompen- 
di de la Doctrina Cristiana, pescrit per 
S. S. lo Papa Pius X á les diócesis de la 
provincia romana. VersiÓ catalana.

Tarragona.—-Tip. de F, Arís y F ilis . —
1909.-8.°, con 813 págs., XI de índ. y una 
da observaciones (124).

82.587.-^Lóhengrin.--Ópera romántica 
en tres actos, de Ricardo /Wagner.—Ver
sión española, adaptada á la música por 
B* Antonio Gil y dordaliza.

Barcelona.—Imp. Torns Hnos. y Vila*
1910.—8°, con 66 págs. y una de erratas 
(6.981).

32.588.—Tannhauser ó La Lucha de los 
Bardos en el Castillo de Wartburgo.— 
Opera romántica en tres actos, por Ri
cardo Wagner. -Versión española, adap
tada á la música por D. Antonio Gil ;y 
Gordaliza.^ ^

Barcelona.—Imp. Torns Hnos. y Vila. 
1910.-8.°, con 48 págs. (6.982).

32.589.—La voluntad y sensibilidad de 
las plantas, por Febo de Limosín, seudó
nimo de D. Jesús Fuertes Alcorta*

Barcelona.—Imp. de Carbonell y Este
va.—1910.—8.°, con 15 págs. (6.983).

32.590.—Una nueva Escuela Literaria. 
El Avant?smo, por Febo de Limosín, pseu
dónimo de D. Jesús Fuertes Alcorta.

Barcelona.—Imp. La Catalana.—1909. 
S.°, con 5 págs. sin numerar (6.984).

32.591.—Rudimentos de Electricidad

práctica.-' Breves datos sobre acumula
dores, por !). César Gálvc? I-uVcl,

Seviíia.—Tipografia de Girones. —1910. 
8.°, con 65 páginas y  una de índ. (806).

32.592.—Tesoro de la lengua castellana. 
Origen y vida del lenguaje, lo que dicen 
las palabras, por D. Julio Cojador y Frau- 
ca.—Tomo L.

Falencia—Gutiérrez, Liter y Herrero. 
1910.-8.° may., con 663 págs. y una de 
eolófon (19.675)

32.598.—Doña Mesalina. (Novela), por 
D. José López Pinlllos (Parmeno).

Madrid.—Est. Tip. y Editorial.—1910. 
8.° con 388 págs. y una de errat. (19.676),

32.594.—Metóbria sobre un curso en la 
Escuela de Tiro de Infantería.—18 Mayo, 
20 Junio de 1908, por D. Francisco Bace* 
rra Abadía.

Logroño.—Imp. de F. Martínez.—1910.
4.° men. con 191 págs. (127).

32.595.—Ergerse.—Tango-Alborada-Vi- 
gués para piano, por Joaquín Carsi Ri
vera.

Barcelona.—Casa Dotesio.—1910.—Fo
lio con 8 págs. (6.985).

Madrid, 5 de Diciembre de 1910.—El 
Jefe del Registro.»==Emilio Ruiz Caña- 
bate.

(Continuará).i

M iNISTERIO DE FOM ENTO

lU íF e c c ié n  grcneral 
de ír r ie .iitu r a , MiMa» y  M ontes.

URBANIZACIÓN Y CONSTRUCCIONES

Visto el presupuesto formado por el 
Director de la Escuela especial de Inge
nieros de Minas para el suministro ó ins
talación de dos calderas de baja presión 
sistema Strebel, con destino á aquel Esta
blecimiento de enseñanza, cuyo presu
puesto asciende á la cantidad de 9.600 pe
setas, y en atención á la urgencia del 
caso,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se apruebe el mencionado 
presupuesto, á justificar, por su importe 
de 9.600 pesetas, debiendo pagarse con 
cargo ál capítulo 6.°, artículo 5.°, concep
to 11 del presupuesto vigente de este Mi
nisterio, expidiéndose al efecto por esa 
Ordenación de Pagos el oportuno libra
miento, á justificar, á favor del Director 
de la Escuela especial de Ingenieros de 
Minas.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V.S. mu
chos años. Madrid, 14 de Diciembre de
1910.=EI Director general, T. Gallego, 
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

B lreccién  General dé Obras 
P úblicas.

p e r s o n a l  y  a s u n t o s  g e n e r a l e s

Vista la consulta elevada por V. S. en 
su comunicación fecha 14 del corriente, 
relativa al ejercicio previo á que deben 
someterse los aspirantes á ingreso en el 
Cuerpo de Sobrestantes de Obras Públi
cas, según lo prevenido eh la base 3.  ̂del 
Real decreto de 14 de Febrero último. 

Esta Dirección General ha acordado:
1.° Que el referido ejercicio previo 

consista en especificar las clases, canti
dades de materiales, herramientas, úti
les y medios auxiliares para ejecutar una 
determinada cantidad de obra y tipo de 
la mismdi á cuyo efecto el Tribuna] de i

ex ám en es en tre g a rá , si fuera  n ece sa r io  
los planos detallados^ acotados.

2.° Que sean ües iprobíídos, sin poder 
pasar, por tanto, al examen de las mate
rias comprendidas en los programas 
anunciados en la convocatoria, aquellos 
candidatos que, á juicio del Tribunal, no 
realicen la parte de obra que se los enco
miende, en su oficio, dentro de las condi
ciones de tiempo y bondad de ejecución 
de la obra, y

3.° Que se publique esta resolución 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en la tabla de 
anuncios del local donde han de efectuar
se los exámenes, para conocimiento de 
los interesados.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 15 de Diciembre de 1910.=E1 Direc
tor general, L. de Armiñán.
Señor Presidente del Tribunal de exáme

nes para ingreso en el Cuerpo de So
brestantes de Obras Públicas.

Tribunal de exámenes 
para ingreso en el Cuerpo de Sobrestantes,

Resultando que algunos de los aspiran
tes á ingreso en el Cuerpo de Sobrestan
tes de Obras Públicas, además de tener 
deficiente su documentación, no han pre
cisado el punto en que quieren exami
narse,

Esta ^Dirección General ha acordado 
que se publique en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y en los Boletines Oficiales de las provin
cias la relación de los que se encuentran 
en los indicados casos (véase 4^ êxo nú
mero 2J, concediendo á los interesados un 
plazo que terminará el 28 del corriente, 
para que subsanen las referidas defl-» 
ciencias.

Madrid, 14 de Diciembre de 1910.=E1 
Director general, Luis de Armiñán.

C ú n a l de I s a b e l  11.

c o m is a r ía  r e g ia

Resultado del octavo sorteo de emortiea^ 
ción de cédulas ga/ranti&adaa por el Canal 
de Isabel I I , celebrado en él dia de hoy.

NÚMERO
d« las bolas que 

roprosontan las serios.

NUMERACIÓN 
de las 

cédulas amortizadas.

21 201 á 10
34 831 á 40
45 441 á 50
74 731 á 40
75 741 á 50

103 1.021 á SO
148 1.471 á 80
184 1.831 á 40
202 2.011 á 20
241 2.401 á 10
242 2.411 á 20
325 3.241 á 50
343 3.421 á 30
351 3.501 á 10
380 3.791 á 800
393 3.921 á 30
399 3.981 á 90
,418 4.171 á 80
432 4.311 á 20
444 4.431 á 40
471 4.701 á 10

Madrid, 15 de Diciembre de 1910. =  El 
Secretario del Consejo, Enrique Latre.

Maorid.—Est. Tip . «Svcxsobbs p x  RiVÁOBNxrBA» 
Meo di SUi Uím ̂


